


























Mantenimiento, vigilancia y control de las instalaciones.  Control de la calidad del agua suministrada.  Control de la red de



jurídicas,  españolas o extranjeras, que tengan personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo  con lo que

prevé el artículo 65 de la LCSP, que no incurran en fin de las prohibiciones de contratar  recogidas al artículo 71 de la

LCSP, lo cual se puede acreditar por cualquiera de los medios  establecidos al artículo 74 del LCSP, que acrediten la

solvencia que se requiera y que disfruten  de la habilitación empresarial o profesional que, si se da el caso, sea exigible

para llevar a cabo la  actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

 - Declaración del volumen anual de negocios en el ámbito de la potabilización y  abastecimiento

de agua para el consumo humano referido al mejor ejercicio dentro de los  tres últimos disponibles en función de las

fechas de constitución o de inicio de las  actividades del empresario y de presentación de ofertas deberá ser al menos

una vez y  media el valor anual medio del contrato, esto es, por importe de 96.716,65 € mínimo  anual.

SOBRE 2: DOCUMENTACIÓN PARA VALORAR LOS CRITERIOS  CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS

SOBRE 3: DOCUMENTACIÓN PARA VALORAR LOS CRITERIOS  CUANTIFICABLES DE FORMA
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